
CIATRANSDELSA S.A 
Jaramijó, 0? MAY 2019 

  

Señor Abogado 
Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

PORTOVIEJO. 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de 
Compañías, comunico a Usted, para los fines legales consiguientes, que, 

en esta fecha, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y 
Accionistas. de la compañía CIATRANSDELSA S.A., la siguiente 
transferencia de acciones: 

  

  

 CEDENTE | C.C.No. CESIONARIA | C.C.No. | ACCIONES VALOR | 
PP .. ml 4 ] ] 
SERGIO REYMUNDO | 1303693947 AVELLAN ZAMBRANO | 1310476724 | 1 $20.00 | 

CARDENAS JAHAIRA JANETH 
MENENDEZ | a anal 
  

Tanto cedentes como como cesionarios son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Atentamente. 

YAA E 
SERGIO REYMUNDO CARDENA MENENDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL



CIATRANSDELSA S.A 
Jaramijó, U* MA” 219 

SEÑOR. - 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
CIATRANSDELSA S.A. 
PRESENTE 

  

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de compañías, hacemos conocer 
a usted que, en esta fecha el señor SERGIO REYMUNDO CARDENAS 
MENENDEZ de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casado, 
poseedor de la cédula de ciudadanía No. 1303693947, ha transferido 
UNA acción de un valor de VEINTE Dólares, a favor de AVELLAN 
ZAMBRANO JAHAIRA JANETH, de estado civil soltera, poseedora de la 
cedula de ciudadanía No. 1310476724. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 
goce y usufructo; siendo de responsabilidad del cedente cualquier vicio 
de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones 
y accionista y comunicar a la rai de compañías. 

Atentamente. a bes Por 

CARDENAS MENENDEZ SERGIO REYMUNDO 
CEDENTE 

Te sed 
MACIAS melénDez HILDA ADELINA 

CONYUGE DEL CEDENTE 
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AVEL NO JAHAIRA JANETH 
CESIONARIO 
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